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S..alde este 'AItoTriburiaI enekrecurso de reclamacionaI rubro citado 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 13/2017-CA 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 10/2017 

RECURRENTE Y DEMANDADO: PODER 
EJECUTIVO DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL CIE ACÜERbÓs 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y. DE. ACCIONES DE 

.INCONSTITUCIONALIDAD- 

En  la Ciudad de México ardo,slde junio de. dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Mi istro Luis MariagutlarMorales,residente de la Suprema Corte de Justicia 
de a Nación, con Fo siguiente:  
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/ 	. 	.. . 	•1\'' • 	-. -. 	- 
La anterior constancia fuel recibida esté día en Ja S- -. ón de Trámite de 
Co Yroversias ContitunaIesI  ¡vi dé Acciones de Inco rft ̂ionalidad de este 
Alto Tribunal. Conste. 	\ 	 •. 	...- 	.-.. 
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rCi dad de Mexic a dos.de junio de 'd 
	Iz  

	 L os mil, dIeMi-. 	,r) 

: \\  
isa lasenténia -dé ¿u(!ritardictda 1por4Ia Segunda Sala 'de) esta Suprema ¡ 
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CortedecJusticia de la Nacion - con' fundam' '--'-n el, articulo 441  de la Ley 
• / 	• 	• 	 ••• -. 	
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Reglamentaria
1 	

de Ias'Fracciones'I y_¡¡ del-Articulo 105.de la Constitucion Política 
' 	-:,. 	, 	;/.vi/ 

de los Estados UnidosMexicano se or 	notificarla poroficio a las partes, 
•.. 	.: - 	. 	- -..-.-- 

agregar testimonio de laresoluFión  de cuenta al cuaderno principal y, en su 
1 

oportunidad, archivar este. expedinecomo asunto'concluido. 

Notifíquese. .: 

Lo proveyó y firma el Mirf"Liiis María Aguilar Morales, Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia Guzmán 

Miranda, Secretar .d 

dines1 nbq1isti' 

este AIto/rüpI,,çü: d 

cción de Trámite de Controversias Constitucionales y 

ionalidd de-,'¡ á Subcr setria Gerl de('A 
*l1--
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JSTIC1A L)ÉL) NUÓN. 
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FORMA 

1 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y 
mandará puLlicarla de manera íntegra en el Sémanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se 
formulen. 
Cuando en l sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ordenará, admás, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial en que tales normas se hubieren publicado. 

 
 
 
 
 




